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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 - 00043 00 

 
Verificado el informe que precede y atendiendo a que el partidor designado por el 
Despacho, Dr. JOSÉ AMADEO SÁNCHEZ MEDINA, allegó el trabajo de partición 
dentro del término concedido en auto de fecha 10 de agosto de 2021, se ordena 
correr traslado del mismo a las partes por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 509 del C. G. del 
P.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


